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RESOLUCION No.18O DEL 12 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la acreditación y autoriación para impartir
Educación en Economía Solidaria"

El clirector nacional de la Unidad Adninistrativa Esryial de Organiaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las qua le confiere el numeral 9 delartículo 4" del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011. el artículo 1" v 3" de la Resoluciín 152 de 2022

CONSIDERANDO:

Oue mediante solicitud rad¡cada en la UNIDAD ADÍI||I{ISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS el

día 03 de agosto de 2022, por medio del Sistema Integrado de Información de Acreditación - SllA, el representante legal
dE la enlidad CONSULTORIA Y AUDITORIA SOCIOEMPRESARIAL con l,llT 8305@6E2-2, allegó la documentación para

la acreditación para impartir Educación en Economía Sol¡daria.

Oue a travós de la sol¡citud radicada en el S¡stema Integrado de Información de Acred¡lación - SllA el día 03 de agosto de
2022, la entidad CONSULToBIA Y AUDITORIA SOCIOEiTPRESARIAL con NIT 8305ü2692-2, allegó la documentación
requerida por la UNIDAD ADIIIINISTRATIVA ESPECIAL DE OHGANIZACIONES SOLIoARIAS en el proceso de

acreditación y autorización para impartir el Programa de Educación en Economía Solidaria, dando cumplimiento a lo

€stablecido en las normas vigentes aplicables al procedimi€nto de acreditación

Que el día 08 de agosto del 2022, hecho el estudio y evaluac¡ón de la documenlación presentada por la entidad
CONSULTORIA Y AUDITORIA SOCIOEÍTIPRESARIAL con NIT 830f,2692-2, se detemina el cumplimiento de los
requisitos esiablecidos en los artículos 2' y s'numeral a, arliculos, 7 y 9 de la Resolución 152 d6 2022 emitida por ¡a

UNIDAD AOMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIOABIAS

Oue el artículo 10" de la Besolución N'152 del 2022 enilida por la UNIDAo ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el eierc¡c¡o de la acreditación.

Oue en mérito de lo oxpuesto:

RESUELVE

ABTíCULO PRI ERO: Otorgar la acredilación y autor¡zación en modal¡dad presenc¡al a la entidad COI{SULTOBIA Y
AUDIfORn SOCIOEITPRESARIAL con NIT 8í10502692-2, para impartir elprograma de educación en economía solidaria,
lo referido alcurso básico de economía solidaria, establecido en el artículo 5" de la Resolución N' 152 de 2022, conforme
a lo expuesto en la parte mot¡va de esta Resolución.

ARTíCULO SEGUN00: Los cenificados qu6 oxpida la €ntidad CoNSULToRIA Y AUDITORIA SOCIOEMPRESARIAL
con NIT 830502692-2, sobre Educac¡ón solldaria deberán mencionar esta Resolución a parlk de la lecha de ejecutor¡a de
la misma, con el s¡guignte texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA
CONSULTORIA Y AUDIToRIA SOCIOETIIPBESARIAL con NIT 8305ü2692-2. ACREDITADA PARA IMPARTIR EL

pRocRAMA DE EDUcAcróN EN EcoNoMtA soLtDARtA, cuBso BÁstco DE EcoNoMtA soLtDABtA,
MODALIDAD PRESENCIAL. AUTORIZADA POB LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE OBGANIZACIONES

s0LtDtARtAS MEDTANTE RESoLUctóN No

ARTICULO TERCERO: Incluir los datos de la entidad autorizada y acred¡tada en esta Resolución, en el registro de
entidades acrediladas expedido por LA UNIDAD ADMINISTBATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS,
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RESOLUCION No.180 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual s otorga la auditación y autorización pan imparth
Educación en Economía Solidaria"

tnrícuLo cuARTo: La entidad coNsuLToRrA Y AUDIToRIA SoCIOEMPRESARIAL con NIT 830502692.2, se

suietará a lo estipulado en los artículos 11,12, 13, 14, 15 y 17 de la Resolución 152 de 2022 expedida la UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO OUll{TO: La acreditación y autorización para impartir Educación en Economía Solidaria aquíolorgada podrá

desarrollarse en todo elterrilorio nac¡onal, por el término de tres (3) años según lo establecido artículo 10" de la Resolución

152 de 2022.

ARTíCULo SEXTO: Notificar esta Resolución al representanle legal de la entidad CONSULTOEIA Y AUDITORIA

SoCIOEMPRESARIAL con t'¡lT 830502692.2, en los térm¡nos de los artículos 67, 68 y 56 del Código de procodimiento

administrativo y contenc¡oso administrativo, siempre que el interesado haya aceptado este medio de notificación,

inlormándol€ oue contra la misma Drocede el recurso de reposición ante la Dirección Nacionalde la Unidad, dentro de los

d¡ez (10) días siguientes a la not¡licación de esta dec¡s¡ón.

ARTíCULO SÉPflMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación,

NOTIFíOUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogolá D.C., a los 12 días del mes de agosto de 2022.

RAFAEL

Director Naclonal

UNIDAD ADI¡INISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

Marlon Tores Puello

Jele Olicina Aseson Juddica

Madbel Feyes Garzón
Direclora Técnicá Invesligación y planeación
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